
Oficio Nro. SAE-SAE-2020-0145-OF

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

Asunto: Evaluación de la Conformidad ante la situación de salud pública por COVID 19

 

 

Señora Economista

Sonia Katalina Correa Aguayo

BUREAU VERITAS ECUADOR S.A
 

Señora Ingeniera

Nexi Irene Calderón Tinitana

Gerente General
AMERICAN CERTIFICATION GROUP. A.C.G.
 

Señora

Carmen Morales Ballesteros

Subdirectora de Calidad
AENOR INTERNACIONAL
 

Ingeniero

Juan Sebastián Salazar

Director de Evaluación de la Conformidad
ICONTEC
 

Señora

Mary Elsye Urgiles Fabre

 

Señor Ingeniero

César Augusto Luje Salinas, Gerente General

C.I.C
 

Ingeniera

Geovanna Alexandra Baez Troya

Coordinadora Técnica
AENOR ECUADOR
 

Ingeniero

Juan Carlos Benítez Izurieta

QCS
 

Señora

Katya Castro Orrego

Gerente de Calidad
CONTROUNION PERU SAC
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Ingeniera

Mayra Alejandra Moreno Orozco

BCS OKO GARANTIE CIA. LTDA.
 

Ingeniero

Luis Melo

CERESECUADOR CIA LTDA
 

Ingeniero

Juan Carlos Brito Ramos

INSTITUTO DE CERTIFICACION ETICA Y AMBIENTE (ICEA)
 

Señor Ingeniero

Carlos Gabriel Romero Gallardo

 

Señor

Edison Angel Erazo Flores

INTERTEK
 

Ingeniero

Ricardo Rojas

Director de Calidad
LENOR ECUADOR CIA. LTDA
 

Ing.

Cristian Moya Henriquez

Jefe de Operaciones
SICAL
 

Señor Doctor

Hugo Milton Fabian Ayala Andrade (D)

Director de Validación y Certificación
SERVICIO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN
 

Señor

Mauricio José Carlos Ferro Retting

CONSERVACIÓN EL DESARROLLO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo de parte del Servicio de Acreditación Ecuatoriano SAE y los
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mejores deseos de éxito en su gestión realizada. 

 

Considerando que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado al

COVID-19 como pandemia y a nivel mundial se han adoptado las respectivas medidas

sanitarias emergentes para hacer frente al virus que se caracteriza por el alto riesgo de

contagio, el Servicio de Acreditación Ecuatoriano entiende que esto puede afectar la

capacidad de operación y/o impedir al Organismo de Certificación el acceso a lugares

donde las auditorias/inspecciones son ejecutadas normalmente, por lo cual me permito

señalar las siguientes directrices a las que podrán acogerse los Organismos de

Certificación para la prestación continua de sus servicios y cumplimiento de los requisitos

de acreditación: 

El Organismo de Certificación puede establecer las disposiciones que considere

oportunas y necesarias frente a la actual situación de emergencia sanitaria, para lo

cual debe considerar lo establecido en los siguientes documentos: 

IAF ID 3:2011 Documento informativo de IAF para la gestión de eventos

extraordinarios o circunstancias que afecten a OAs, OECs y organizaciones 

certificadas. (disponible en  https://www.iaf.nu//articles/Publications/6) 

IAF MD 4:2018 Documento mandatorio de IAF para el uso de información y

comunicación tecnología (TIC) para fines de auditoría / evaluación. 

(disponible en  https://www.iaf.nu//articles/Publications/6) 

Disposiciones o lineamientos establecidos por el dueño del esquema de

certificación (si aplica). 

En caso de que el Organismo de Certificación realice auditorias/inspecciones

remotas, son de obligatorio cumplimiento los requisitos del documento IAF

MD4:2018.  

En todos los casos el Organismo de Certificación debe disponer de evidencias

documentadas que demuestren el cumplimiento de las disposiciones definidas para

sus operaciones, frente a esta emergencia sanitaria.

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano SAE, confirmará el cumplimiento de las

disposiciones establecidas por cada Organismo de Certificación, en la próxima evaluación

o cuando lo considere necesario. 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Carlos Martín Echeverría Cueva

DIRECTOR EJECUTIVO  

Copia: 
Señora Magíster

Myriam Jeanneth Mafla Alvear

Directora de Acreditación en Certificación
 

Señora Magíster

Miriam Janneth Romo Orbe

Coordinadora General Técnica
 

Señorita Tecnóloga

María Soledad Paliz Osorio

Secretaria de la Dirección de Acreditación en Certificación
 

Señor

Luis Domingo Lòpez Dìaz

Representante Legal
AMERICAN TRUST REGISTER, S.C.
 

Gerente General

Darwin Alexander Yépez Carpio
 

Presidente Ejecutivo Expoflores

Alejandro Martínez

EXPOFLORES
 

Señor Magíster

Rommel Aníbal Betancourt Herrera

Coordinador General de Inocuidad de Alimentos
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - AGROCALIDAD
 

Señora Especialista

Irma Elvira Suárez Gómez

Coordinadora Producción y Consumo Sotenible
MINISTERIO DEL AMBIENTE

mm/mr
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